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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE ENERO DE  2010.


Siendo las diez horas del día uno de febrero de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PATRIMONIO.
A).- a) Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

b) Según lo prevenido en los artículos 9,10 y 12 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento Bienes de las Corporaciones Locales; Disposición Final Segunda de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas; 622 y 623 del Código Civil; Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre; 5.16 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca;  examinada la nota simple emitida por el Registro de la Propiedad de Cuenca; examinada la documentación obrante en el expediente procedente de la Gerencia Territorial del Catastro de Cuenca; examinado el expediente número ER 3/2009, tramitado por el Servicio de Disciplina de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca; según el informe de valoración emitido por el Sr. Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, Don David Domínguez Rendeiro; según la Ley 10/2004, de 21 de diciembre; según la intención de donar el inmueble que consta en los expedientes administrativos tramitados al efecto; se acuerda aceptar la donación de los inmuebles ubicados en la Calle San Lázaro E 9 de Cuenca.

Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, tramitando la elevación a público de lo acordado, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad.
1.2.- RÉGIMEN INTERIOR.

A).- Delegar en el Sr. Concejal de Urbanismo la concesión de autorizaciones para la ocupación de vía pública relativas a la instalación de terrazas de bar, así como las vinculadas a la ejecución de obras.
2º.- PATRIMONIO Y OBRAS.

A).- Aprobar los Proyectos que habrán de ser incluidos en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de noviembre, por el que se crea un Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, relacionados de la siguiente manera:

ART. 9.1.F. PROMOVER EL AHORRO Y LA EFICIENCIA EN GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS.- Proyecto de “Mejora de redes y la movilidad sostenible en calle junto al Instituto de Educación Secundaria y la Residencia de Ancianos”, por un importe de 250.964,62 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 10 meses y una previsión de 10 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1.E.H. PROMOVER LA MOVILIDAD SOSTENIBLE URBANA.- Proyecto de “Mejora de accesos al transporte público  en el Barrio de Tiradores, Calle “B” parcial”, por un importe de 420.000 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 10 meses y una previsión de 10 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1.L. CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN, REHABILITACIÓN Y MEJORA DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES, SANITARIOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS.- Proyecto de “Acondicionamiento de local  de propiedad municipal donde su ubica la Asociación de Vecinos de Casablanca”, por un importe de 16.011,73 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 4 meses y una previsión de 4 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

ART. 9.1.C INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS Y DE INNOVACIÓN.- Proyecto de “Suministro e instalación de sistemas acústicos en 30 semáforos accionados por mando a distancia”, por un importe de 12.945,60 €, IVA incluido, un plazo de ejecución de 4 meses y una previsión de 4 personas a ocupar en la ejecución del proyecto.

B).- Modificar el acuerdo  tomado en Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Enero de 2010 relativo a los Proyectos que han de ser incluidos en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 13/2009, anulando el Proyecto de “Mejora de accesos al Instituto nº 7, Centro de Salud, Centro Social y Antiguo Edificio de Radio Nacional de España.

C).- Modificar el acuerdo  tomado en Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Enero de 2010 relativo a los Proyectos que han de ser incluidos en la solicitud de las ayudas contempladas en el Real Decreto-Ley 13/2009, anulando el Proyecto de “Mejora acceso Barrio de Tiradores Altos, Calle “B” parcial.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de conserjería del Centro Joven de Cuenca a favor de la Entidad “Gestión de Servicios Azafatas y Telefonistas Ges, S.L.”, en la cantidad de 28.896,00 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 4.623,36 €, totalizándose el importe de adjudicación en 33.519,36 €. 

B).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación del suministro e implantación de un sistema de gestión de expedientes y su integración en sistemas corporativos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Oesía Networks, S.L.”, en la cantidad de 175.000,00 €, al que corresponde por I.V.A. (16%) la cuantía de 28.000,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 203.000,00 €”.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación de la Relación de puestos de trabajo.
	Puesto
	Área
	Subárea
	Servicio
	Grupo/

Subgrupo
	Nivel
	Específico/mes

2009
	Forma de

Provisión
	Jornada
	Escala
	Factores

Específico

	TÉCNICO DE GESTIÓN E INSPECCIÓN DE TRIBUTOS
	A
	05
	TRIBUTOS
	A2
	23
	978,21
	CG
	ORDINARIA
	AG
	2, 6, 10


B).- Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de Órganos Superiores, Órganos Directivos y Personal Eventual de este Ayuntamiento 

 
C).- La contratación de las siguientes personas para los puestos que se indican, con acreditación de las retribuciones que les correspondan:
· Especialidad de Agrupaciones Musicales, Lenguaje Musical y Música y Movimiento:

D. Manuel Murgui López, con D.N.I. 4.579.521-M.

D. Pedro Pablo Morante Calleja, con D.N.I. 4.579.715-R.

· Especialidad de Lenguaje Musical:

D. Escolástico Jiménez Cuevas, con D.N.I. 4.564.643-V.

· Especialidad de Flauta Travesera:

Dª. Eva Forriol Murillo, con D.N.I. 4.596.926-P.

· Especialidad de Guitarra:

D. Saúl Contreras Arias, con D.N.I. 4.608.141-E.

· Especialidad de Piano:

D. Antonio Jiménez Sangüesa, con D.N.I. 4.587.029-R.

· Especialidad de Saxofón:

Dª. Miriam Castellanos López, con D.N.I. 4.600.972-Y.

· Especialidad de Violín:

Dª. Ruth Olmedilla Lacasa, con D.N.I. 4.597.371-Q.

·  Especialidad de Violonchelo:

D. Enrique Fresquet Mas, con D.N.I. 20.802.959-B.

D).- Aprobar las bases para la provisión del puesto de  Supervisor de vehículos y mantenimiento del Servicio de Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

E).- Aprobar las bases para la provisión del puesto de  Jefe de la Unidad Operativa del Servicio de Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Aprobar la contratación de 5 trabajadores para el Proyecto “Plan de salvaguarda de Obras de Arte y realización de banco de datos” enmarcado dentro del Plan de Choque del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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